
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento    

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario    

Ejecutante: Bancolombia S.A 

Ejecutado: Juan Carlos Piñeros Cano  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00042-00 

 

Agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta ofrecida por 

la DIAN frente al requerimiento a ellos comunicado, pieza de la 

que se destaca que el acuerdo de pago que el aquí ejecutado 

sostiene con dicha entidad finaliza en el mes de noviembre del 

corriente año. 

 

Bajo ese orden, no hay lugar a acoger la petición de la apoderada 

de la parte actora tendiente a oficiar nuevamente al ente fiscal en 

tanto no ha fenecido el acuerdo de pago suscrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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